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ORDEN DEL DÍA Nº 1782

COMISIÓN DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

Impreso el día 30 de noviembre de 2012 
Término del artículo 113: 11 de diciembre de 2012 

SUMARIO: Congreso Juventud CRA (Confederacio-
nes Rurales Argentinas) 2012, realizado del 6 al 8 
de octubre de 2012, en la localidad de Jesús María, 
provincia de Córdoba. Expresión de beneplácito. 
Casañas, Storani, Sacca, Chemes, Buryaile, Bu-
llrich, Fiad y Amadeo. (7.432-D.-2012.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha conside-
rado el proyecto de resolución de los señores diputados 
Casañas, Sacca, Chemes, Buryaile, Fiad y Amadeo y 
de las señoras diputadas Storani y Bullrich por el que 
expresan beneplácito por la reciente realización del 
Congreso Juventud CRA –Confederaciones Rurales 
Argentinas– 2012, en la localidad de Jesús María, 
provincia de Córdoba, los días 6, 7 y 8 de octubre de 
2012; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 20 de noviembre de 2012.

Luis E. Basterra. – Andrea F. García. – Javier 
H. Tineo. – Omar S. Barchetta. – Edgar R. 
Müller. – Gumersindo F. Alonso. – Andrés 
R. Arregui. – Lucio B. Aspiazu. – Ricardo 
Buryaile. – Gladys E. González. – Carlos 

J. Moreno. – Pablo E. Orsolini. – Oscar F. 
Redczuk. – Alex R. Ziegler.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la reciente realización 
del Congreso Juventud CRA –Confederaciones Rurales 
Argentinas– 2012, en la localidad de Jesús María, pro-
vincia de Córdoba, los días 6, 7 y 8 de octubre de 2012.

Juan F. Casañas. – Silvia Storani. – Luis 
F. Sacca. – Jorge O. Chemes. – Ricardo 
Buryaile. – Patricia Bullrich. – Mario R. 
Fiad. – Eduardo P. Amadeo.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al conside-
rar el proyecto de resolución de los señores diputados 
Casañas, Sacca, Chemes, Buryaile, Fiad y Amadeo y 
de las señoras diputadas Storani y Bullrich, aconseja 
la aprobación del dictamen que antecede

Luis E. Basterra. 


